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6. Prácticas institucionales

6.1. RECOMENDACIÓN GENERAL ESPECÍFICA SOBRE LA TORTURA

RECOMENDACIÓN GENERAL NÚM. 10/2005:  
SOBRE LA PRÁCTICA DE LA TORTURA

En 2005 la CNDH remitió a los y las Procuradores General de la República, de Justicia 
Militar y de Justicia de las entidades federativas, así como Secretarios, Subsecreta-
rios y Directores Generales de Seguridad Pública Federal, del Gobierno del Distrito 
Federal y de las entidades federativas, las siguientes recomendaciones en materia 
de tortura:

PRIMERA. Se tomen las medidas respectivas para que se logre la homologación 
del tipo penal de tortura, y de acuerdo con la tendencia por lograr la mayor pro-
tección de los Derechos Humanos se incorporen los elementos que derivan de la 
descripción prevista en la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar 
la Tortura, a fin de evitar la impunidad y garantizar la aplicación efectiva de la ley. 

SEGUNDA. Se defina una estrategia que involucre a las autoridades del ámbito 
federal, estatal y municipal para que dentro del marco previsto por la Ley Gene-
ral que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, establezcan ejes y acciones para la adecuada prevención de la tortura 
en los términos previstos en la presente Recomendación General, a través de la 
capacitación del personal de las procuradurías, de seguridad pública y encargado 
de 19 la ejecución de penas, así como la eliminación de las prácticas administra-
tivas mencionadas. 
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TERCERA. Giren instrucciones expresas a los servidores públicos encargados de 
la seguridad pública, tanto del ámbito de la prevención del delito y de la procu-
ración de justicia, así como de la ejecución de la pena, a efecto de que se evite 
cualquier forma de incomunicación, detención o maltrato que pueda propiciar la 
práctica de la tortura, tanto física como psicológica.

 CUARTA. Que en los casos donde existan indicios de tortura se establezcan las 
condiciones necesarias para que se cumpla con el deber del Estado de realizar 
seriamente las investigaciones con prontitud y efectividad en contra del servidor o 
servidores públicos involucrados, que permitan imponer las sanciones pertinentes 
y asegurar a la víctima una adecuada reparación del daño. 

QUINTA. Giren instrucciones expresas a efecto de asegurar que las personas con-
tra las cuales se haya cometido un acto de tortura física o psicológica, tengan de-
recho a una indemnización o compensación financiera, por los daños o perjuicios 
que se les causen, así como a recibir los cuidados médicos y de rehabilitación 
necesarios, que permitan el restablecimiento de la condición anterior a la viola-
ción a los Derechos Humanos, mediante la adopción de criterios que incluyan la 
reparación de los daños materiales e inmateriales causados por la tortura; el lucro 
cesante, el daño emergente y el daño patrimonial del núcleo familiar, así como 
medidas de satisfacción y garantías de no repetición. 

SEXTA. Tomar las medidas adecuadas para que las presuntas víctimas de tortura, 
los testigos y quienes lleven a cabo la investigación, así como sus familias, se en-
cuentren protegidos de actos o amenazas de violencia o cualquier otra forma de 
intimidación que pueda surgir como resultado de la investigación. 

SÉPTIMA. A fin de garantizar una mayor imparcialidad y objetividad en el trabajo 
de los peritos médicos, proporcionar a dichos servidores públicos equipos de 
videograbación y audio que respalden los procedimientos de revisión médica, 
así como las diligencias de interrogatorios realizadas por el Ministerio Público, o 
bien, permitir que el defensor del detenido realice dicha grabación. 

OCTAVA. Que en los cursos de capacitación, actualización y Derechos Humanos, 
exámenes de oposición, evaluaciones periódicas, así como concursos de selección 
para las áreas de seguridad pública, tanto de prevención del delito y procuración 
de justicia como de ejecución de penas, incluido el personal médico, se fortalez-
can las partes respectivas al tema de tortura física y psicológica, con la finalidad 
de que se alcance una pronta y completa procuración de justicia.
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6.2.	RECOMENDACIONES GENERALES SOBRE TEMAS RELACIONADOS 
CON LA TORTURA O PRÁCTICAS CONTRARIAS A LA DIGNIDAD 
HUMANA Y/O DEGRADANTES 

RECOMENDACIÓN GENERAL NÚM. 1/2001: DERIVADA DE LAS PRÁCTICAS  
DE REVISIONES INDIGNAS A LAS PERSONAS QUE VISITAN CENTROS DE  

RECLUSIÓN ESTATALES Y FEDERALES DE LA REPÚBLICA MEXICANA

En 2001 la CNDH recomendó al Secretario de Seguridad Pública, Gobernadores y 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal:

PRIMERA. Instruyan a los titulares de las dependencias encargadas de la preven-
ción y readaptación social, a fin de que se elimine la práctica de exploraciones 
de cavidades corporales a visitantes de los centros de reclusión y se garantice un 
absoluto respeto a la dignidad personal, evitando cualquier acto de molestia que 
vulnere sus derechos humanos.

SEGUNDA. Giren instrucciones a los titulares de las dependencias encargadas de 
la prevención y readaptación social, a fin de que sean colocados en sitios visibles, 
anuncios que contengan los derechos y obligaciones que contraen los asistentes 
a los centros de reclusión con su visita, así como un buzón de quejas para el di-
rector del centro. 

TERCERA. Se adquiera el equipo y tecnología disponibles en el mercado para la 
detección de objetos y sustancias prohibidas, y se dote de tales herramientas a 
todos los centros de reclusión. 

CUARTA. Se proporcione al personal de los establecimientos carcelarios, especí-
ficamente al de seguridad y custodia, información y capacitación en lo referente 
a la forma en que deben de utilizar el equipo y tecnología para la detección de 
objetos y sustancias prohibidas; así como sobre el trato que deben dar a las per-
sonas que visitan a los internos, expidiéndose para tal efecto los correspondientes 
manuales de procedimientos.
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RECOMENDACIÓN GENERAL NÚM. 2 SOBRE LA PRÁCTICA  
DE LAS DETENCIONES ARBITRARIAS

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, remitió las siguientes recomenda-
ciones a los y las Procuradores Generales de Justicia y de la República; Secretario 
de Seguridad Pública Federal y Estatales:

PRIMERA. Giren instrucciones expresas a los agentes de la Policía Judicial y ele-
mentos de las corporaciones policíacas, a efecto de que en forma inmediata cesen 
las detenciones arbitrarias; ello, en virtud de las observaciones que obran en el 
cuerpo del presente documento. 

SEGUNDA. Giren instrucciones expresas a los agentes del Ministerio Público, a 
fin de que en los casos en que se les pongan a disposición personas que hayan 
sido detenidas en forma arbitraria por parte de los elementos policíacos, den 
vista de dichas irregularidades administrativas a los órganos de control internos 
competentes y, cuando así lo amerite, inicien la averiguación previa respectiva. 

TERCERA. Que en los cursos de capacitación, actualización y derechos humanos; 
exámenes de oposición, evaluaciones periódicas, así como concursos de selección 
para los servidores públicos de las áreas de procuración de justicia y seguridad 
pública se fortalezcan las partes respectivas a este tema, con la finalidad de que 
se alcance una pronta y completa procuración de justicia.

RECOMENDACIÓN GENERAL NÚM. 3/2002: SOBRE MUJERES INTERNAS EN 
CENTROS DE RECLUSIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos recomendó a los y las gobernado-
res de las entidades federativas, jefe de Gobierno del Distrito Federal y Secretario 
de Seguridad Pública Federal:

PRIMERA. Giren instrucciones a las autoridades responsables de la organización y 
funcionamiento de los centros de reclusión bajo su autoridad, para que tomen las 
medidas necesarias a efecto de que las mujeres reclusas reciban un trato respetuo-
so a su dignidad y a su condición femenina, atendiendo sus necesidades de salud, 
educación, trabajo productivo y remunerado, en locales totalmente separados de 
los que ocupan los varones, y que convivan con internas de su misma situación 
jurídica, sin ningún tipo de sometimiento entre ellas y con personal de custodia 
exclusivamente femenino, en términos de lo que ordena la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 4o., primer y tercer párrafos, 18, 
primero y segundo párrafos, y 19, último párrafo. 

SEGUNDA. En razón del interés superior de la infancia, ordenar se realicen las 
gestiones administrativas y presupuestales para que se creen instalaciones y pro-
gramas de atención para las niñas y niños que permanecen con sus madres o sus 
familias en los centros de reclusión del país, así como para que las internas man-
tengan el contacto necesario con las hijas e hijos que viven en el exterior, con el 
propósito de respetar los derechos fundamentales de la niñez, que contemplan 
los párrafos sexto y séptimo del artículo 4o. de la Carta Magna. 

TERCERA. Instruyan, en el ámbito de sus respectivas competencias, a los funciona-
rios responsables a efecto de que se establezcan programas de atención médica 
general y especializada a las mujeres en reclusión, así como a los hijos que las 
acompañan; sin olvidar que deben recibirla también los varones reclusos, de la 
misma manera que se le proporciona a la población en general, con la finalidad 
de que se cumpla lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 4o. de la Consti-
tución General de la República.

RECOMENDACIÓN GENERAL NÚM. 12/2006: SOBRE EL USO ILEGÍTIMO DE LA 
FUERZA Y DE LAS ARMAS DE FUEGO POR LOS FUNCIONARIOS O SERVIDORES 

PÚBLICOS ENCARGADOS DE HACER CUMPLIR LA LEY

La CNDH recomendó al Secretario de Seguridad Pública del Gobierno Federal, 
Procuradores Generales de la República y de Justicia Militar, Gobernadores de las 
entidades federativas, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Procuradores Gene-
rales de Justicia y responsables de seguridad pública de las entidades federativas 
y de los municipios:

PRIMERA. Giren las instrucciones necesarias para que se capacite y evalúe perió-
dicamente a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en los temas del 
uso de la fuerza, incluidos los del servicio pericial, autodefensa, primeros auxilios, 
técnicas de detención, sometimiento, aseguramiento, persuasión, negociación, 
mediación, comportamiento de multitudes, solución no violenta de conflictos, 
medios técnicos que limiten el empleo de la fuerza y de las armas de fuego, 
manejo de estrés; y que además se impartan nociones básicas de derecho penal, 
administrativo y Derechos Humanos. 
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SEGUNDA. Giren las instrucciones necesarias para que a los funcionarios encarga-
dos de hacer cumplir la ley se les proporcione el equipo adecuado de acuerdo a la 
naturaleza del cuerpo policiaco y de las funciones que realicen, y ello les permita 
hacer un uso escalonado o gradual de la fuerza y de las armas de fuego, además 
se les capacite y adiestre en su manejo y únicamente se les autorice a portar dichas 
armas después de acreditar las evaluaciones correspondientes. 

TERCERA. En los casos en los que las personas sean lesionadas o pierdan la vida 
como consecuencia del uso de la fuerza y de las armas de fuego por los funcio-
narios encargados de hacer cumplir la ley, se investiguen y se determinen las 
responsabilidades legales que resulten procedentes y, de ser el caso, se reparen 
los daños causados. De igual forma, se investiguen y determinen las responsabi-
lidades legales que procedan por los actos y omisiones violatorios a los Derechos 
Humanos cometidos por peritos y agentes del Ministerio Público. 

CUARTA. En el marco de su obligación de salvaguardar el orden, la paz pública y 
los Derechos Humanos, fortalezcan las políticas públicas y medidas eficaces para 
la prevención del delito. 

A los Gobernadores de las entidades federativas, Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal y responsables de la seguridad pública de los municipios: 

PRIMERA. Tomen las medidas necesarias para que se incorporen en las leyes y los 
reglamentos respectivos, el Código de Conducta y los Principios Básicos sobre 
el Uso de la Fuerza y de Armas de Fuego, ambos para Funcionarios Encargados 
de Hacer Cumplir la Ley, adoptados por la Organización de las Naciones Unidas, 
así como para incluir las circunstancias en que pueden emplearse la fuerza y las 
armas de fuego. 

SEGUNDA. Tomen las medidas necesarias para que se establezcan o fortalezcan 
los procedimientos adecuados relativos al servicio civil de carrera para la con-
tratación, selección, formación, capacitación, adiestramiento y evaluación de los 
funcionarios o servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley. 

TERCERA. Con pleno respeto a la autonomía de los gobiernos de las entidades 
federativas y los municipios, en el ámbito de su competencia, se sirvan enviar a 
través de sus respectivos Consejos Estatales de Seguridad Pública, una copia de 
la presente Recomendación General a los Presidentes municipales y a los titulares 
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de los órganos político administrativos en cada una de las demarcaciones en que 
se divide el Distrito Federal.

RECOMENDACIÓN GENERAL NÚM. 14 SOBRE LOS DERECHOS  
DE LAS VÍCTIMAS DE DELITOS

La CNDH recomendó a los Procuradores General de la República, de Justicia Mi-
litar y de Justicia de las Entidades Federativas, Secretarios de Seguridad Pública y 
de Salud Federal, del Gobierno del Distrito Federal y de las Entidades Federativas, 
Presidentes de los Tribunales Superiores o Supremos Tribunales de las Entidades 
Federativas: 

PRIMERA. Se tomen las medidas respectivas para que se logre la homologación 
de los derechos que tienen las víctimas de delitos y del abuso del poder, en tér-
minos de lo que establece el artículo 20, apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y los Principios Fundamentales de Justicia para 
las Víctimas de Delitos y del Abuso del Poder, tomando en consideración las ob-
servaciones realizadas en la presente recomendación. 

SEGUNDA. Se tomen las medidas respectivas a efecto de establecer la colabo-
ración y coordinación institucional que garantice los derechos de las víctimas, la 
cual necesariamente debe involucrar a las autoridades del ámbito federal, estatal 
y municipal, incluyendo a las organizaciones de la sociedad civil que trabajen con 
víctimas, principalmente en las áreas de seguridad pública, procuración e impar-
tición de justicia, salud, educación y desarrollo social. 

TERCERA. Proponer al Honorable Congreso de la Unión y a los Congresos de 
cada entidad federativa, la creación de una partida especial en los presupuestos 
de egresos de la Federación y de los estados, respectivamente, para la atención 
a víctimas del delito y del abuso de poder, y que se destine a la creación de áreas 
especializadas fondos de reparación del daño y de asistencia social. 

CUARTA. Diseñar programas institucionales de vinculación multidisciplinarios con 
organismos públicos y privados en todos los niveles de gobierno, que permitan 
ampliar el universo de atención, observancia y protección de los derechos de las 
víctimas, y acciones de fomento, capacitación, prevención de la victimización, y 
el combate a las inadecuadas prácticas administrativas de los servidores públicos 
encargados de hacer cumplir la ley. 
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QUINTA. En materia de reparación del daño, impulsar las iniciativas y reformas 
legislativas necesarias a fin de que este derecho se cumpla a cabalidad, estable-
ciendo para ello mecanismos ágiles que faciliten su cumplimiento en términos de 
lo que señalan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEXTA. Proponer a la autoridad correspondiente la creación de una institución 
autónoma e independiente del Ministerio Público que garantice la protección de 
los derechos de los ofendidos y las víctimas de delitos, con funciones de asesoría, 
en forma gratuita, profesional y adecuada, con igual rango e importancia que la 
defensoría de oficio, para dar cumplimiento a la garantía de igualdad. 

SÉPTIMA. Implementar medidas tendentes a evitar la victimización secundaria, 
por lo cual debe propiciarse que la víctima declare mediante videos, en salas se-
paradas de los inculpados, familiares y amigos de éstos; y deberán proteger sus 
datos personales en el interrogatorio; resarcirle los gastos que le han ocasionado 
los hechos de que fue víctima, y garantizar el acceso de la víctima al proceso penal 
en un principio de igualdad.

RECOMENDACIÓN GENERAL NÚM. 18 SOBRE LA SITUACIÓN  
DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS INTERNOS EN LOS CENTROS  

PENITENCIARIOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA

En este caso, la CNDH remitió las siguientes Recomendaciones:

A usted Secretario de Seguridad Pública Federal:

PRIMERA: Impulsar la adopción de medidas por parte de los gobiernos de las 
entidades federativas y del Distrito Federal, para que las correspondientes leyes 
de ejecución de sanciones penales, así como los reglamentos internos que deben 
regir los centros penitenciarios bajo su autoridad, contemplen lo dispuesto en la 
Constitución Política y en los tratados internacionales señalados en el cuerpo de 
la presente recomendación, por haber sido ratificados en los términos constitu-
cionales y formar parte del derecho positivo mexicano, a efecto de garantizar a 
los internos una estancia digna y segura, sobre la base del respeto a los derechos 
humanos. 

SEGUNDA: Promover ante el H. Congreso de la Unión la aprobación de una ley 
federal de ejecución de sanciones penales, que establezca la adopción del régi-
men de reinserción social, la modificación y duración de las penas, previstos en la 
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reforma a los artículos 18, párrafo segundo, y 21, párrafo tercero, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de garantizar el respeto a los 
derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica de los internos, y contribuir 
de manera fundamental a su reinserción social.

A usted Secretario de Salud Federal 

PRIMERA: Promover y apoyar las acciones en materia de salubridad general a car-
go de los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como 
el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en materia de salud, a fin de 
garantizar el derecho a la protección de la salud de los hombres y mujeres que se 
encuentran privados de la libertad en los centros penitenciarios que dependen 
de las autoridades estatales y del Distrito Federal. Lo anterior, en ejercicio de las 
facultades previstas en el artículo 13, apartado A, fracción IV, de la Ley General 
de Salud. 

SEGUNDA: Realizar las acciones necesarias a efecto de garantizar que en los 
centros penitenciarios que dependen de las autoridades estatales y del Distrito 
Federal, se lleven a cabo las mismas campañas de promoción y de prevención 
para la salud que se realizan para la población en general.

A usted Secretario de Educación Pública Federal 

ÚNICA: Promover y apoyar las acciones en materia de educación en el Distrito 
Federal, así como las que están a cargo de los gobiernos de las entidades federa-
tivas, a fin de garantizar el derecho a la educación de los hombres y mujeres que 
se encuentran privados de la libertad en los centros penitenciarios que dependen 
de las autoridades estatales y del Distrito Federal, en igualdad de condiciones 
que el resto de la población. Lo anterior, con fundamento en el artículo 3 de la 
Ley General de Educación.

A ustedes señora gobernadora, señores gobernadores y jefe de Gobierno del 
Distrito Federal 

PRIMERA: Instaurar políticas públicas integrales en materia penitenciaria que ga-
ranticen a todos los internos una estancia digna y segura en los centros de reclu-
sión bajo su autoridad, a partir de la disponibilidad de espacios suficientes para 
alojarlos, así como de la infraestructura que permita una separación por categorías 
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jurídicas, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA: Con el propósito de que los centros de reclusión dejen de ser utiliza-
dos como lugares de contención, deben instaurar políticas públicas integrales que 
garanticen al interno el derecho a la readaptación social, previsto en el artículo 
18, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para lo cual deben proporcionarles servicios adecuados en materia de trabajo, 
capacitación para el mismo y educación. 

TERCERA: Dotar a los centros penitenciarios del personal técnico, administrativo 
y profesional especializado, suficiente para la prestación de los servicios mencio-
nados en el curso de estas recomendaciones, así como para llevar a cabo una 
adecuada clasificación de los internos, mantener el orden, la disciplina y el control 
de todas y cada una de las actividades que se desarrollan al interior de los centros 
de reclusión. 

CUARTA: Debido al incumplimiento del punto primero de la recomendación ge-
neral número 3, que se refiere a las deficiencias en cuanto al trato, instalaciones 
y servicios, que enfrentan las mujeres internas en los centros penitenciarios, girar 
instrucciones a las autoridades responsables de la organización y funcionamiento 
de los centros de reclusión bajo su autoridad, para que tomen las medidas ne-
cesarias a efecto de que las reclusas reciban un trato respetuoso a su dignidad 
y a su condición femenina, atendiendo también las necesidades de salud que 
corresponden a su sexo. 

QUINTA: Promover ante los congresos locales correspondientes, las iniciativas 
necesarias para implementar la reforma constitucional en materia de seguridad 
y justicia, específicamente respecto al nuevo sistema de reinserción social, que 
contempla la figura del juez de ejecución, los mecanismos alternativos de solu-
ción de controversias, así como los juicios orales en los términos que establece la 
reforma del artículo 18 constitucional. 

SEXTA: Adoptar los controles pertinentes con el propósito de que en los centros 
de internamiento bajo su autoridad, se salvaguarden las garantías del debido 
proceso legal en materia del régimen interno de aplicación de sanciones. 

SÉPTIMA: Promover el intercambio, registro, sistematización y consulta de la in-
formación de seguridad pública, de conformidad con lo previsto en la fracción 
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VII, del artículo 31 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
a través de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 

OCTAVA: Promover a través de los integrantes de la Conferencia Nacional de 
Secretarios de Seguridad Pública y del Sistema Penitenciario, las reformas nece-
sarias para lograr que la normatividad en materia penitenciaria de todo el país 
contemple lo dispuesto en la Constitución, así como en los instrumentos interna-
cionales en materia de derechos humanos, a fin de contar con un marco normativo 
uniforme donde se garantice el respeto a los derechos fundamentales de las y de 
los internos. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 y 30 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

NOVENA: Establecer criterios uniformes para la remodelación y construcción de 
los centros de reclusión, a fin de erradicar las diferencias estructurales de esos 
establecimientos, con el propósito de equilibrar la distribución de la población 
penitenciaria y facilitar la aplicación del marco normativo una vez que haya sido 
homologado.

RECOMENDACIÓN GENERAL NÚM. 22 SOBRE LAS PRÁCTICAS  
DE AISLAMIENTO EN LOS CENTROS PENITENCIARIOS  

DE LA REPÚBLICA MEXICANA

La CNDH dictó las siguientes Recomendaciones dirigidas a los Gobernadores de 
las Entidades Federativas, Jefe de Gobierno del Distrito Federal y Comisionado 
Nacional de Seguridad:

PRIMERA. En el Sistema Penitenciario Nacional, se promueva la adopción de me-
didas legislativas, administrativas e institucionales a fin de homologar la normativi-
dad que regule la figura del aislamiento como sanción, siempre y cuando se hayan 
agotado otras medidas que resulten menos lesivas para las personas privadas de 
la libertad y de conformidad con lo determinado por el Consejo Técnico Interdis-
ciplinario de la Institución con una duración máxima de 15 días. 

SEGUNDA. Se implementen acciones en los Centros Penitenciarios para regular 
el aislamiento como internamiento cotidiano, cuando se trate de delincuencia 
organizada, y de aquéllos que requieran medidas especiales de seguridad en 
términos de lo previsto en el artículo 18 constitucional. 
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TERCERA. Se instruya a quien corresponda para que las administraciones del sis-
tema penitenciario tanto federal como de las entidades federativas, realicen los 
ajustes presupuestales y administrativos a efecto de que se destinen los recursos 
humanos, materiales y financieros suficientes para que la plantilla del personal 
penitenciario sea acorde con las funciones necesarias para lograr la reinserción 
social de los internos y la seguridad del centro. 

CUARTA. Se instruya a quien corresponda, a efecto de que se establezcan centros 
de control de confianza especializados para el proceso de ingreso y permanencia 
del personal penitenciario. 

QUINTA. Se establezcan lineamientos que prevean la aplicación del aislamiento 
como sanción, bajo criterios y procedimientos claros que garanticen la legalidad 
en la medida, así como el derecho a la salud, a la seguridad, a la integridad per-
sonal y a la reinserción social de las personas privadas de la libertad en centros 
de reclusión. 

SEXTA. Se instruya a quien corresponda a efecto de que se diseñe un programa 
de capacitación y se impartan cursos al personal penitenciario sobre derechos 
humanos, principalmente tratándose de temas como el aislamiento, su aplicabi-
lidad y su atención. 

SÉPTIMA. Se giren instrucciones a quien corresponda, a fin de que se subsanen 
las deficiencias estructurales de los lugares de privación de la libertad en donde 
se utilice el aislamiento como sanción, como protección y como internamiento 
cotidiano, con la finalidad de garantizar una estancia digna, en lugares adecuados 
y en condiciones de habitabilidad, donde se les brinde las atenciones debidas por 
parte de las diferentes áreas técnicas.

RECOMENDACIONES POR VIOLACIONES GRAVES  
A LOS DERECHOS HUMANOS

3VG	 2015	 Sobre la investigación de violaciones graves a los derechos hu-
manos, por el uso excesivo de la fuerza que derivó en la privación de la vida de 
V44, V45, V46, V47 y V52, así como la ejecución extrajudicial de V49, atribuida a 
la Policía Federal, con motivo de los hechos ocurridos el 6 de enero de 2015 en 
Apatzingán, Michoacán.	Secretaría de la Defensa Nacional. Comisión Nacional 
de Seguridad. Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán. Presidencia 
Municipal de Apatzingán de la Constitución, Michoacán.
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2VG  2014  Sobre la Investigación de Violaciones Graves a los Derechos Hu-
manos iniciada con motivo de los hechos ocurridos el 9 de julio de 2014, en el 
Municipio de Ocoyucan, Puebla. Gobierno Constitucional del Estado de Puebla.

1VG  2012  Sobre la investigación de violaciones graves a los derechos humanos 
relacionada con los hechos ocurridos el 12 de diciembre de 2011 en Chilpancingo, 
Guerrero
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